
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 
Seis (06) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  442 

Radicado 0508831030022019-00035000. 

Proceso Deslinde y amojonamiento  

Demandante Sebastián Sierra Santamaría – Manuela Grajales 

López 

Demandado San Andrés Inmobiliaria S.A.S. 

Asunto Notificación Conforme Decreto 806 de 2020 

 
 
 

Se agrega al proceso constancia de notificación personal al demandado SAN ANDRES 

INMOBILIARIA S.A.S, y se tiene notificado por esta modalidad desde el día 06 de 

junio de 2022, de conformidad con el inciso 3° del artículo 8° del decreto 806 de 

2020, hoy ley 2213 de fecha 13 de junio de 2022. El cual será tenido en cuenta para 

los fines legales pertinentes.   

   

NOTIFÍQUESE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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